
    

  
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. es-2-1-M1078 

ECON. EUFEMIA UVIDIA SALTOS 

, INTENDENTE DE COMPAÑTIAS -DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

En ejercicio de las atribuciónhes señaladas pbr la Señora 

Superintendente de Compañias, según, Resqlucipnes NOS. 
ADM-86394 del 31 de diciembre de .1986;.Y,, APM-87124 del 

23 de junio de 1987; 

CONSIDERANDO 

QUE el 27 de noviembre de 1987, se ha otorgado ante 
el Notario Décimo Quinto del cantón Guayaquil, doctor 
Miguel Vernaza Requena, la escritura pública de aumento 

de capital y reforma de ¡estatutos de la compañia 
"INMOINDUSTRIAL SATURNO S. A. 

QUE el señor Federico Ferro Rettig, con el patroci- 
nio del doctor Héinz Moeller Freile, en su calidad de 
Gerente General  de., la compañlaja ¿ha solicitado la 
aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo 
efecto ha presentado'* tres copias “Certificadas de la 

misma; Qs a > 

  

QUE el Departamento, de Inspección y Análisis de 
esta Institución, ha presentado el informe favorable . 

No.88-0915-1A del 9 de Tebrero de 1988, el mismo que . 
amplia los informes Nos. 88-0181-1A del -15 de enerúo de + 
1988; 87-2981-1A del 13 de noviembre de 1987, 87- 21757" 

IA del 17 de septiembre de 1987; 

QUE el Ministerio de Industrias, Comercio, Integra- 
ción y Pesca, mediante Resolución No.0O116 del 19 de 
Junio de 1985, autoriza al señor Joaquin Felipe Holzap- 

- fel Ossa, de nacionalidad chilena, para que invierta en 
el aumento de capital de la compañia; 

QUE el Departamento Juridico mediante Oficio 
No.SC-DJ-CA-88-0503 del lo. de marzo de 1988, ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una 

vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 
requisitos legales respectivos; 

ER ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley, 

RESUELVE 

ARTICULO  PRIMERO.- APROBAR : a) el aumento de 

capital de  "INMOINDUSTRIAL SATURNO S.A." por OCHO 
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La Noa :389274 101.078, 1erida entr: laguna £im sb 073 
AMO TONDUSTRIAL SATURNO SA.    

UN mA Las a £Mnsa 

“MILLONES TRESCIENTOS MTL-ESUCRES, dividido en ocho mil — 

trescientas acciones de y la 
reforma de estatutos cons tQA AS! dbitura 

pública. : atnalqu?. fisnsniaM i6beaijo% 

IspoqalD aio Esla 
ARTICULO SEGUNDO.-= DISPONER que el Notario Décimo 

Quint o del ac > tó y Guayaquils- tome notalal margen de la a 
matriz "qe" 1 a As rá pública, que, e sGprueba del 

- Cortentdoo aan alarprezentel ResdvNueloñ Y Bt (ESA de 

Esta ardación punt st orde) «tangos omdelpon Job BOBS, 

- Odo Guevagulda US Je PORBTIT Prado r 
Mercantil _ del, cantón. Guayaqu on 18) ob oiPSgEribaAsula 

SPERSAIgAS Ts rPRur or eN Gees - con la presente 

Resolución, archive ES copigt dans Ein iiczertrFR y 
devuelva las rest ntes- son la razón de la inscripción 
«que se ordena; y, kb). Gumpra-cónclas demás prescripciones 
contenidas en TA RRE EOI aba) 

a 
arTIcuLo cuartinela papa Do el Not 

Quinto del cantón Wemi4auf dns ate al á 
matriz de la escritura pública “del 14 de 

ns 1981, por la cual se constituyó la compañi 
cia que ha procedido a aumentar el capital 
sus estatutos, mediante la escritura pú 

aprueba por la presente Resolución y sient 
esta anotación. - 

   

    
ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la 

indicada escritura pública, se publique por una vez, en 

uno de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. 
Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 

Despacho. : 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- Dada y firmada en la Superifitenden- 
s. cia de Compañías, en Guayaquil, a 4a MAR. 1988 

Econ. Eufemia Uvidia Saltos 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS ENCARGADA 

s 

DL: JIA. Exp. No.40.004-B2 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, Queda inscri -
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